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Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta al oficio 825 del 17 de 

agosto de 2022, proveniente de la NUEVA EPS Sura en la que informan los 

datos de ubicación del demandado Javier Cuadrado Cardoza. 

 

Por último, de acuerdo a solicitud que antecede se autoriza la notificación 

del demandado a las direcciones informadas por la EPS, las cuales son, 

dirección física: KR 89  #59 - 01, Medellín y correo electrónico: 

javiercuadroado30@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Electroferia S.A.S. 

Demandados Javier Cuadrado Cardoza 

Maira Rivera 

Radicado 05001 40 03 013 2021-00208 00 

Auto Sustanciación N° 523 

Asunto Autoriza dirección para notificar e 

incorpora 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    026              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _16 DE 
FEBRERO DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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